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BREVEMENTE:
algunas ideas

útiles.

Recuerda cómo actuar
ante una brecha digital.

No incluir datos personales de
forma innecesaria.

Tener en cuenta la 
evaluación de impacto. Tener en mente el registro de

actividades de tratamiento.

Recuerda, permiso para
grabaciones. ¡Y que no salgan

las caras!



Al compartir, mediante

Educamadrid con usuario y
contraseña.

Recuerda el deber de transparencia.

¿Esta aplicación es la
correcta? Libros digitales mediante

punto de acceso neutro.



DELEGADA PROTECCIÓN DATOS

Lucía Tena Nogués:
protecciondatos.educacion@madrid.org)

Guía de Centros docentes de la AEPD.
Web Educamadrid cons. educación.
Instrucciones protección de datos.

Reglamento General de Protección de
datos.
Ley Orgánica de Protección de datos.

DOCUMENTACIÓN IMPORTANTENORMATIVA

Protección de
datos

https://www.aepd.es/es/documento/guia-centros-educativos.pdf
https://dpd.educa2.madrid.org/
https://dpd.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/69a6601a-e199-4519-a2eb-192663576204/Informes/Instrucciones%20Protecci%C3%B3n%20de%20Datos%20V2.1.pdf?t=1645012033640
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-16673-consolidado.pdf


¿QUÉ ES UN DATO
PERSONAL?

Es mucho más que el
nombre y apellidos, es
todo dato que pueda
identificar al alumno

(NIA, etc).

No hay dato personal
cuando se utiliza para un

ámbito doméstico o
personal (x.e. que los

padres graben a sus hijos
en algún teatro. Pero no

podrían subirlo a las redes
sociales).



DATOS DE CATEGORÍA ESPECIAL



EVALUACIÓN DE
IMPACTO

REGISTRO ACTIVIDADES
DE TRATAMIENTOCONTRATOS

La hace el Consejero.
- Cuando se haga un contrato
en el centro educativo se
tendrá que ver reflejado el
tema de la protección de
datos: cómo tiene que trabajar
 con los datos.

Actividades que se hacen
en los centros educativos

y qué tratamiento se le da.



https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/proteccion-datos-personales


POLÍTICA DE PRIVACIDAD SOBRE LA
GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD EDUCATIVA EN
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

Como norma general que no salgan las caras,
aunque si tenemos consentimiento la
podríamos hacer pública (obras de teatro). En
estos últimos casos se recomienda que se
haga con usuario y contraseña de
Educamadrid para su descarga.

Se debe hacer con un dispostivo del
centro.
Si es para uso privado (x.e. una
evaluación) no se tiene que pedir
permiso.

DOCUMENTACIÓN IMPORTANTEGRABACIONES PARA FINES
EDUCATIVOS

 Siempre la tenemos que adjuntar cuando
hacemos un cuestionario, hacemos
pedimos datos personales, etc.

https://site.educa.madrid.org/cp.mariobenedetti.rivas/wp-content/uploads/cp.mariobenedetti.rivas/2022/03/POLITICA-DE-PRIVACIDAD_FORMULARIO-21-22-.pdf
https://site.educa.madrid.org/cp.mariobenedetti.rivas/wp-content/uploads/cp.mariobenedetti.rivas/2022/03/POLITICA-DE-PRIVACIDAD_FORMULARIO-21-22-.pdf


DEBER DE
TRANSPARENCIA

APLICACIONES
EDUCATIVAS

CANAL
PRIORITARIO 

Informar siempre
conforme el artículo 13

y 14 de la RGPD.

Para denunciar si en
alguna red social o en

internet se están
publicando fotos:

https://www.aepd.es/es/c
analprioritario 

AYUDA Y TUTORIALES:
https://documentacion.ed

uca.madrid.org/ 

https://www.aepd.es/es/canalprioritario
https://www.aepd.es/es/canalprioritario
https://documentacion.educa.madrid.org/
https://documentacion.educa.madrid.org/


¿QUÉ APLICACIÓN PUEDO USAR?



APLICACIÓN DE GESTIÓN: RAÍCESAPLICACIÓN DE GESTIÓN: RAÍCES

COORDINACIÓN DE RAÍCES:
Contacto: 917202748

raices.datsur@educa.madrid.org 

mailto:raices.datsur@educa.madrid.org


SOPORTE
EDUCAMADRID

INSTRUCCIONES SOBRE
EL USO DEL CORREO

EECTRONICORECURSOS HABILITADOS
POR LA CONSERJERIA

900100172 -
cau@educa.madrid.org 

https://www.educa2.madrid.org/recursos 

https://dpd.educa2.madrid.org/web/educamadrid/principal/files/69a6601a-e199-4519-a2eb-192663576204/Guias/2010%20INSTRUCCIONES%20CMadrid%20USIARIOS%20CORREO%20ELECTRONICO.pdf?t=1581577797407
mailto:cau@educa.madrid.org
https://www.educa2.madrid.org/recursos


USO DE LIBROS DIGITALES. PUNTO DE
ACCESO NEUTRO.

Te lo tiene que autorizar la CAU.

https://documentacion.educa.madrid.org/books/aula-virtual-%28usuario-avanzado%29/page/herramientas-externas-y-de-editoriales


CÓMO ACTUAR ANTE UNA
BRECHA DIGITAL



Presentación sobre "Taller de
Aprendizaje en el uso adecuado

de las tecnologías para tu
alumnado"

RECURSOS EXTRA

Circular uso de Whatssap,
Telegram, etc.

http://cloud.educa.madrid.org/index.php/s/keI5mdnLpDIthh4
http://cloud.educa.madrid.org/index.php/s/AnlGJ7GT3eXKdU3

